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MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA
Decretó N.o 6088 G.
Salta/ Febrero 6 de 1945.

’ Expediente N.o 9381|944.

Visto esté expediente en el .gue la  Cárcel Pe

nitenciaria eleva factura por $ 93.05, por la  
confección , de 20.000 volantes y 500 carteles, 

con motivo "de la  celebración del “Día de. la  

Bandera" deí, año 1944; y atento lo informado 
por Depósito y Suministros y por Contaduría 

, General,

EJ Interventor Federal en la Provincia 
de Salta «

en Acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de NOVENTA
Y TRES PESOS CON 05|100 M|N„ ($¡ 93.05), su
ma que deberá liquidarse por Contaduría G e
neral a  favor de la  TESORERIA DE LA CAR
CEL PENITENCIARIA, por el concepto expre

sado presedentemente y con imputación al 

Anexo H — Inciso Unico — Item 1 — Partida 
1 del Decreto Ley de Presupuesto G eneral de 

Gastos en vigencia al 31 de Diciembre de 1944, 

con carácter provisorio hasta tanto dicha par
tida sea  am pliada en mérito de hallarse exce

dida en su asignación.

Art. 29- — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
te se ' en el Registro Oficial y arch ívese. v

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Miríistr# de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a  cargo de la  Cartera 

de Gobierno.
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6089 G.
Salta, Febrero 6 de 1945.
Expediente N.o 5318|945.
Vista la  factura presentada por don Rosario 

Andráde, en concepto de provisión de pan, du
rante el mes de diciembre de 1944, al Ministe-
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. rio de Gobierno, Justicia e I. Pública; y atento 
lo informado por Contaduría General con fecha 

. -27 de énero ppdo.,
El Interventor Federal en la Provincia 

de Salta, 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese por Contaduría General 
a  favor de don ROSARIO ANDRADE, la  suma

- de TREINTA Y DOS PESOS CON 50|100 m|n., 
($ 32.50), en cancelación de la  factura que por 

' el concepto ya indicado corre a fs. 1 del pre
sente expediente; debiendo imputarse dicho gas
to al Anexo- H — Inciso Unico — Item 1 — Par
tida 1 del Presupuesto vigente al 31 de diciem
bre de 1944, en carácter provisorio hasta tanto 
la citada partida sea  am pliada por encontrarse 
agotada'. ■’

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIÓ 
Mariano Miguel Lagraba

• Es copia:

A N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6090 G.
Salta, Febrero 6 de 1945.
Expediente N.o 9254|944.
Visto este expediente en el que el Registro 

Civil solicita reconocimiento de servicios pres
tados por el señor Francisco Eduardo Peñaran
da como Encargado del Registro Civil Volante, 
durante el mes de diciembre de 1944 y desig
nación del mismo para e l año en curso, de con
formidad a  lo dispuesto por decreto N.o 5226,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo dé Ministros,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Reconócese los servicios prestados 
por el Sr. FRANCISCO EDUARDO PEÑARANDA, 
como encargado Volante del Registro Civil, du
rante el mes de diciembre de 1944, a razón de 
una remuneración mensual de CIENTO TREINTA 
PESOS ($ 130.— ) m|n;. gasto que se autoriza 
y que deberá liquidarse' por Contaduría G ene
ral con imputación al Anexo H - Inciso Unico - 
Item 1 - Partida 7 del Presupuesto General vi
gente al 31 dé diciembre del año ppdo.

Art 2.o —1 Desígnase, con anterioridad al día 
l 9 de enero del año. en curso, Encargado Volan
te del Registro Civil, con una remuneración 
mensual de $ 150 (ciento cincuenta pesos), al 
señor FRANCISCO EDUARDO PEÑARANDA 
.—clase 191-8 -matrícula 3.949.364 D. M.' 63; 
debiendo fijarse oportunamente la imputación 
del gasto originado por esta designación.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba
Ministro de Hacienda, O. Públicas y F.

. interinamente a cargo de la Cartera 
de Gobierno.

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6083 G.
Salta, Febrero 6 de 1945.
Expediente N.o 5417|945. .
Vista la  Resolución N.o 39, de la  Dirección 

Provincial de Sanidad, cuyo texto dice:
"Vista la  propuesta formulada por el señor 

Secretario Técnico Dr. Oscar A. Davids para 
reorganizar el Servicio Médico dependiente de 
esta Repartición en Rosario de la  Frontera y 
considerando conveniente lo solicitado en be
neficio de los servicios que se prestan,

El Director General de Sanidad

RESUELVE: .

"Art. l .o  —- El Sr. Médico Regional Dr. F e-‘ 
derico Arias atenderá a los enfermos que se 
internen en las 10 cam as, dedidas por el Hos
pital de la localidad y realizará dos giras se
m anales hasta las localidades de Horcones 
y Naranjo.

"Art. 2 .o  — El Dr. Carlos J. Caorsi, Médico
adscripto ql Servicio Médico de Rosario de
la Frontera, deberá hacer dos giras sem anales
hasta la localidad de El Tala, debiendo en una
de -ellas llegar hasta "La C andelaria" y una
gira sem anal hasta la Estación Antilla.

v
Por consiguiente,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Apruébase la  Resolución N.o 39 de 
fecha 26 de enero del año en curso, preceden
temente inserta, de la Dirección Provincial’ de 
Sanidad.'

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. F’ASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6084 G.
Salta, Febrero 6 de 1945.
Expediente N.o 5247| 1945.
Vista la nota N o 142 de fecha 17 del corrien

te de Jefatura de Policía; y atento lo solicita
do en la misma,

Él Interventor federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Acéptase la . renuncia del cargo 
de Ofiqial Meritorio de Jefatura de Policía, 
presentada por el 'señor Enrique Chisberfo D' 
Ovidio.

Ari. 2 .o  — Nómbrase, a  propuesta de Jefatu
ra de Policía, Oficial Meritorio de #la misma, al 
Sr. JUAN ANGEL PORCADA (Matrícula N.o 
3.907.648 — clase 1925 D. M. 63).

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o'6085 G .
Salta, Febrero 6 de 1945.
Expediente N.o 5357|945.
Vista la  nota N.o 195 de Jefatura de Policí.a 

con la  que adjunta copia de la  resolución por 
la. que se da destino a  Comisarios y Sub - Co
misarios, . -

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E -T A :

Art. l .o  — Apruébase la  Resolución de fecha-. 
24 de Enero del año en curso, de Jefatura de 
Policía, qu e# dice: : ; .

1 .0  — Afectar al servicio de la Comisaría de ■ 
Policía de Coronel Moldes (La* Viña) al señor-; 
DEMETRIO FERRÓ, Sargento Ayudante (R. S. R.) 
que por Decreto N.o 5849 expedido el 22 deL a¿- • . 
tual, fué designado Comisario de Cam paña de 
2a. categoría, con anterioridad al día 16 de 
Diciembre de 1944.

2.0 — Para la Sub - Comisaría de Saü salitof. • 
(Orán) al señor Ernesto Agustín Rossi, designa
do Sub. - Comisario de la . categoría de Cam pa
ña por Decreto N.o 58,16 expedido el 18' d e‘Enero 
en curso. , ' . •

3 .0  — Para la Sub Comisaría de Paleímo 
(Anta) el spñor Eloy Juárez, que por. D ecreto’ 
N.o 5819, fué nombrado Sub - Comisario de' 
Cam paña de la . categoría, con fecha Í9 de_ 
enero1 en curso. .

4 .0  — Para -la Sub - Comisaría de Policía 
de Santa Rosa de Tastil (R;,de Lerma) al señor 
Lindor Venancio Luna, nombrado Sub - Comí-' 
sario de 2a. categoría de Cam paña p'or Decreto 
N.o 5819 expedido el 19 del actual.- \ .

5 .0  — Para la  Sub - Comisaría^ de Tonono 
(Orán) al señor Juan Brígido Díaz*-que por De- 
creto N.o 5804 de fecha 18 del actual, fué de
signado Sub - Comisario., de Cam paña de" 2a. 
categoría. ■

6 .0  —  ̂ P ara ' la Sub - Comisaría de Balboa . 
(R. de la  Frontera) al señor Pedro Joaquín' 
Martínez que por igual decreto que al anterior 
fué designado Sub - Comisario de Cam paña dé 
la . categoría.

7.0 — Solisítese aprobación del P. E. de la 
Provincia; líbrense las comunicaciones réspecti- 
vas; tome razón División de Seguridad, Divir 
sión Administrativa, División de Investigaciones 
a  los fines, qi^e a  cada uno cog-esponden y vuél
va. (Fdo;): Pedro Agustín Pérez - Jefe de Po
licía Ac.

Art. 2 .o  — ¡Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: . . - '

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto'N.o 6086 G.
Salta, Febrero 6 de 1945.
Expediente N.o 5198| 1945.
Visto este, expediente en el que Jefatura de 

Policía eTleva factura por $ 32.80 presentada 
por Obras Sanitarias de la  Nación —Distrito 

Orán— en concepto de suministro de agua du

rante el año 1944. a  la  finca ocupada por la  

Policía de la  localidad citada; y atento lo in
formado por Contaduría General.



'  ̂ ' •*
/  El. Interventor Federal en la Provincia 

de Salta

D E C R E T A  : . /*  '

Art. l .o  —  L iq u íd ese por C ontadu ría  G ene-.
; ral a  favor de OBRA S SAN ITARIAS DE ¡.A NA- 

CION —DISTRITO ORAN— la sutna dfe TREINTA 
Y DOS PESOS CON 8O|1O0 M|L.) ($ 32.80), por el 

, concepto exp resad o preceden tem en te y con im- 
; putación aV  A nexo H — -Inciso Unico —  Item 
\ 1 — Partida 7 del 'D ecreto L ey -d e l Presu puesto 
í. G eáera l de G astos en vigor, a i  31 de d iciem bre 
[. de 1944.

.Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér- 
! tese en el Registro -Oficial y archívese. *

 ̂ ARTURO S. FASSIO
! v Mariano Miguel Lagraba
i- . Es copia: *
\ : . ■ • . . - .
! „ A . N. Villada.
■ Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
V ■ . r------- -- . •
t. ‘ ■- • ;

i Decretp N.o: 6087 G.
¡. Salta, febrero 6 de 1945.
\ Visto el decreto N.o, 5990 de fech a  l 9 del co- 

rriente, !-' ..*"•■
*/ • ;'.L *

El Interventpr Federal en la  Provincia  
de S alta

; ' D E C R E T A :

Art . l . o  •— Liquíd ese por C ontadu ría ¿ e n e -  
; ral al señor .ENCARGADO -DE VIATICOS, don 
•, ALCIDES ELIAS ZOPPI,' c o n ' carg o  de xendir 
1 cuenta, la  sum a d é -VEINTICUATRO PESOS- 
i  ($ 2 4 .-—) m|n.y a  ob jeto  de a b o n ar en concepto 
’ de iñovilidad', se is  (6) d ías del m es de feb re 
ro - , d e l-a ñ o  en curso; a  razón de cuatro p esos 

diarios), al t Su b - O ficial M ayor (S. R.) don1' 
•LEONCIO OCHOA AZCURRA, adscripto a  e sta  
: Intervención Federal.
j ‘ Art. 2^.b' —  El gasto  qu e dem ande e l cum- 
1 plimiento. del p resente decreto  se im putará al 

Anexo O  - - 'I n c i s o  19 —  Item 1 —  P artid a 9 
t del Presupuesto G en eral en v ig en cia .
‘ Art. 39 —- Comuniqúese, publíquese,'insérte
l e  en el Registro Oficial y archívese, 
i '• ' ■ -  ■' . 
í ARTURO S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba
( ■ r
i Es copia:- ' •

!. A . N : Villada.
¡ Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica
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Decreto Ñ.o 6093 G.

¡> Sa lta , J e b r e r o '7 'd e  1945.

Visto el D ecreto N.o. 5848 de fe c h a '22 de Enero 

,ppdo., y atento a  lo d ispuesto en  el mismo,

El Interventor Fed eral en  la  Provincia  
I dé S alta ,

D E -C  R E T A :

Art.' l .o .  —  D é ja se  sin efecto  .el^ArJU 2 . o del 

¡Decreto ,N.o 5848. de fech a  22. de Enero 'ppdo., 

!y d esíg nase en  c a rá c te r  interino Interventor de 

l a  Com una de' TARTAGAL (Dpto. de O rán ), a  

p n . RAMON JO SE  - ROMERO —  M atrícu la  ’ N.o 

¿2596899 — C lase  18.93. '

Art. 2’ —  Com uniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro' Oficial y archívese.

^ARTURO S. FÁSSIO 

Mariano Miguel Lagraba
M inistro de H acien da, O. P ú b licas y F. 
in terinam ente a  carg o  de la  C artera  

de G obierno. . *

Es copid:

A. N. Villada. 1
Oficial M ayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

D ecreto N.o 6094 G.
S a lta , Febrero 7 de 1945.

El Interventor Federal en la  Provincia  
de S alta,

D E C R E T A :

Art. l . o  —  D esíg n ase , con anterioridad  al d ía 
l 9 de' enero del corriente año, en ca rá c te r  pro
visorio, Inspector (O ficial 7°) de So cied ad es 
A nónim as, C o m erciales y C iviles, al señor. E s
crib an o Público, don CARLOS • FERRARI. SO S A.

Art.-' 2 .0  —  D esíg n ase , con anterioridad  a l 
d ía  l p de enero del corriente año, en c a r á c 
ter provisorio, A uxiliar 5? de la  In sp ecció n  de 

So cied ad es A nónim as, C o m ercia les y C iviles, 

al señor JO SE  E. MONTELLANOS TEDIN. ‘

Art. 3 .o  —  D esíg n ase , con anterioridad  al d ía 

l.o , de enero del corriente año, ^en ca rá c te r  

provisorio, A yudante 2.o de la  In sp ecció n  de S o 

cied ad es A nónim as, C o m ercia les * y C iviles, al

señor BELÍSARIO SANTILLAN.
Art. 4.o —  C om u niqú ese, p u blíq u ese, insér

tese  en  el Registro O fic ial y arch ív ese.

. ARTURO, S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial M ayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6095 G.
S a lta , Febrero  7 de 1945.
V ista  la  nota* N.o 30 de fech a  26 de enero 

ppdo., del señor Jefe del M useo y Archivo Histó-

El Interventor Federal en la Provincia  
de Salta,

D E C R E T A :
X

Art. l . o  — ' D esíg n ase  A yudante 59 del Mu
seo y Archivo H istórico, con anterioridad  al d ía 
l 9 de en ero del año en  curso,\ a l señor JUAN 
CARLOS CASTIELLA.

• Art. 2 .o  —  C om u niqúese, p u b líqu ese , in sér
tese en  el Registro O fic ia l y arch ívese.

ARTURO S. F’ASSIQ 

Mariano Miguel Lagraba

Es cop ia :

A . N. Villada.
O ficial Maryor de G obierno, Ju sticia  e I. P u b lica

D ecreto N.o 6096 G .
S a lta , Febrero  7 de 1945.

El Interventor F ederal en la  Provincia 
de Salta ,

D E C R E T A :  *

Art. l . o  —  D esíg nase, en ca rá c te r  proviso-, 
rio, con anterioridad  al d ía  l 9 d e .e n e ro  del co 
rriente año, A yudante 5? d e l ' Serv icio  M édico 
de- C am p aña, depend iente* de la  D irección Pro-. . 
v incial de San id ad , a  la  señ orita  MARIA ISABEL ; 
FIGUEROA, con la  a sig n a c ió n  m ensu al qu e p a 
ra  dicho carg o  fija  el Presupuesto v igente dé'-;, 
la  c ita d a  R ep artic ión .  ̂ •>

Art. 2 .0  —  C om u niqú ese, p u b líq u ese, ináér /■ 
tesé en  el Registro O fic ial y a rch ív ese .

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada. . :
O ficial M ayor de- G obierno, Ju sticia  e I. P ú b lica  ■

2  __ b QL£T1N OFICIAL

D ecreto N.o 6097 G.
Saltct, Febrero 7 de 1945.
E xp ed ien te Nno 1511|945.
Visto este exp ediente en el qu e el Registro 

Inm obiliario so licita  la  provisión de diversos 
útiles de escritorio; y consid erand o qu e a  m é
rito de*‘los precios cotizados por Depósito y S u 
m inistro a  las c a s a s  del ram o de e sta  Ciudad, 
resu ltan  m ás con v en ien tes los ofrecidos por la  
"L ib rería  S a n  M artín".

Por ello, y atento  lo inform ado por C ontadu
ría  G en eral,

El Interventor Federal en la  Provincia  
de Salta ,

D E C R E T A :

Art. l . o  —  A dju dícase  a  la  L ibrería  "SA N  
MARTIN”, la  provisión de los útiles de escrito 
rio de conformidad; a  la  propuesta qu e corre 
a  fs. 2 del p resente  exp ed iente , con destino al 
Registro Inm obiliario por un im porte total de 
SESEN TA  Y CINCO P E SO S CON 70|100 ($ 65.70) 
mjn.; g asto  que se autoriza y qu e se  liq u id ará  
oportunam ente por C ontadu ría  G en era l a  fa 
vor de la  c a s a  a d ju d ica tario  con im putación al 
Anexo D —  Inciso XIV —  Item 1 —  Partida 2 del 
Presupuesto G en era l en v ig e n c ia . ,

Art. 2 .o  —  C om uniqúese, p u b líq u ese, in sér
tese en  el Registro O fic ial y arch ív e se .

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es cop ia :

A! N. Villada.
O ficial M ayor de G obierno , Ju sticia  e I. P ú blica

MINISTERIO DE HACIENDA. 
OBRAS PUBLICAS 

Y FOMENTO
S ecreto  N? 6079 H.

S a lta , 6 de Febrero  de 1945 

D ebiendo a b o n a rse  los v iático s correspondien

tes del p ersonal Civil de esta  Intervención, de 

acu erdo a  lo d ispuesto por el. D ecreto N9 1-937 

del Superior. G ob ierno de la  N ación, y h a b ién -
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dose previsto por decreto N9 895 su pago- con 
cargo dé oportuno reintegro por parte dé la  
Dirección G eneral' de Administración del -Minis
terio del Interior,

£1 Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. ,l.o — Liquídese al Encargado d© Viáti
cos, D onA lcides Elias Zoppi, con. cargo de ren
dir cuentas,• la suma de $ 170.:— m|n. (CIENTO 
SETENTA PESOS MONEDA NACIONAL), para 
que con dicho importe abone los viáticos del 
personal civil de esta Intervención que se de
talla, por 6 y 11 días del mes de febrero de 1945.

rriente año en la  cual solicita am pliación del p la
zo acordado por el artículo 29 del Decreto N? 
4954, para que la misma se expida en la  prepa
ración del estudio y redación del ante-proyecto 
del Código de' Aguas,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta*

D E C R E T A :

Art. l.o — Amplíase hasta el 31 de marzo de 
1945 el plazo acordado por el artículo) 29 del De
creto N.o 4954 del 18 de octubre de 1944, para que 
la Comisión de Estudio del Código de Aguas 
se expida en su cometido.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

APELLIDO Y NOMBRE Viático
diario

Importe a  
liquidar.—

PENZI Américo 
MANDRICK J'uan Ai

$ 10.— $ 60.— 
" 10.— " 110—

170.—

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a  la  
cuenta "SUPERIOR GOBIERNO DE LA NACION 
VIATICOS CON CARGO DE REINTEGRO".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: ; •

Emidio Héctor Rodríguez 
v Oficial Mayor de Hacienda, O. P._ y Fomento

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

el . cual Dirección 
autorización para 

^contribución terri- 
Casa GUILLERMO

Decreto N*? 6080 H.
Salta, Febrero 6 de 1945.
VISTA, la  nota de la  Comisión de Estudio del 

Código de Aguas de fecha 25 de enero del a >

Decreto N.o 6081 H.
Salta, Febrero 6 de 1945.
Expediente N9 19568|1944.
Visto este expediente en 

General de Rentas solicita 
adquirir fichas y boletas de 
torial, directamente de la  
KRAFT Ltda. Soc. Anón, de Impreciones G e
nerales d e; Buenos Aires por ser la  especializa
ba en esta clase de m ateriales y trabajos para 
él, sistem a ADREMA, y

: C O N S I D E R A N D O :
 ̂ *

Que el plazo fijado por el Gobierno de la  
Provincia, para el pago del impuesto corres- 
pondiete al año 1945, vencé el 31 de marzo del 
citado año, debiendo adoptarse las medidas 

necesarias para que los trabajos se realicen 

con l,a mayor celeridad a  fin de que no ocasione

Decreto N.o 6082 H.
Salta, Febrero 6 de 1945.
Visto la necesidad de estructurar lq DIRECCION GENERAL DE 

AGRICULTURA, GANADERIA E INDUSTRIAS DE LA PROVINCIA, crea
da por decreto N.o 2031, de fecha 8 de Febrero de 1944, para que inme
diatamente pueda entrar en funciones; y

CONSIDERANDO:

Que, la  Provincia cuenta en su dilatado territorio con diversas zonas 
ecológicas que permiten el cultivo de las más variadas especies vege

ta le s ’, lo que hace ñecesario estructurar este organismo oficial destina
do al mejoramiento y fomento de la  riqueza agrícola, toda vez que 
a<}uel tiende a fijar las bases fundamentales que servirán para orien
tar una más definida y eficiente política! gubernativa en la  m ateria.

• Que, es conveniente darle a  la Dirección General, una estructu
ración que concentre y centralice en un solo organismo, la  ap lica
ción, estudio y solución de todo cuanto pueda interesar^ a  la  agri
cultura y ganadería, así comd a las industrias derivadas de éstas.

1 Que, es obligación fundamental del Estado velar por el per
feccionamiento de lo que ha sido y será, necesariam ente fuente prin

c ip a l de la  riqueza nacional, desarrollando una acción agraria que 
propenda a  objetivos sociales y morales conjuntamente con los de 
orden económico. . .

Que, una política de positiva trascendencia en m ateria agrope-- 
cuaria, hace imprescindible que dicha repartición se la  organice con 
tango y. categoría, dotándola de personal técnico especializado para 
estudiar las diversas cuestiones técnicas sometidas a  su exám en e in
vestigación, proveyéndola de todos los elementos de trabajo que la  
ciencia agronómica requiere, a  fin de que su actividad llegue en una

trastorno en la percepción del impuesto; "
Que dada la urgencia del caso no es posible 

esperar el resultado de una licitación.
Por‘ ello, atento a. lo informado por Contadu

ría General y teniendo en cuenta lo 'e s ta b le c i
do por el artículo 83 inciso b y c) de la  Ley de 
Contabilidad,

El Interventor Federal en la . Pro.vincia 
de Salta.

D E C R E T A :  ;;

Art. 1.0 — Adjudícase a la C asa  GUILLERMO 
KRAFT Ltda. Soc. Anón, de Impresiones G ene
rales de Buenos Aires, la impresión tde, 5.000

fichas cuenta p a ra ' contribuyentes' d e ' Contribu

ción Territorial, 26.000 boletas doble, .cada una 

por triplicado para el pago de Contribución Te- 

' rritorial año 1945 y 2.000 boletas dobles, cada 

uncí por triplicado pára el pago' por . duplicado 

de Contribución Territorial año 1945,  ̂al .precio 

total de $ 2.670.-(DOS MIL SEISCIENTOS SETEN

TA PESOS M|N.), suma que se liquidará y abo

nará al adjudicatario en oportunidad en que 

el citado trabajo sea recib id o .d e conformidad 

y d e'acuerdo1 al presupuestó que corre á  fs. 1 

y 2 del expediente de numeración arriba, citado.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli

miento del presente *' Decreto, se .imputará al

Anexo D— Inciso. XIV— Item 9-— P artid a '1 de 
la  Ley de Presupuesto en vigor. ' :

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, >etc..

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: •

JEmidio Héctor Rodríguez ' - 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento,

acción de marcado carácte-r extensivo, hasta el agricultor, ganadero 
e industrial, haciendo efectivos y ciertos los beneficios, y estímulos‘que 
el Estado debe prestar a  quienes contribuyan con su esfuerzo al pro
greso de la  Nación y  de la  Provincia. ;

'Q ue, para poner de manifiesto la’ forma integral y orgánica con 
que se ha proyectado esta estructuración, es suficiente expresar ¡que se 
ha previsto la  organización de los servicios de enseñanza agrícola b a 
jo el aspecto técnico, didáctico y práctico mediante la creación de 
escuelas, así como tam bién se ha previsto convenir planes con el Con
sejo General de Educación de la  Provincia, a  fin de difundir pfor inter
medio de los técnicos especializados, nociones elementales de la 
ciencia y a-rte agrícola, para constituir con ella^  los cimientos firmes 
de la  educación agrícola del pueblo rural de la  provincia.

Que, la  estructuración proyectada por la  Dirección General, de 
, Agricultura, G anadería e Industrias, es producto de la ‘ experiencia, 

cumplida en otras provincias y que se adapta a  las .modalidades y 
exigencias propias dé esta provincia, en su doble faz .práctica y cien*' 
tífica, sin restarle por ello la  necesaria , flexibilidad de organización 
que debe tener una entidad de esta naturaleza, llenando así u n ,sen 
sible vacío de su legislación agropecuaria.

Por todo ello: * .

El Interventor Federal en la Provincia de Salta

D E C R E T A :

Art. l .o  — Apruébase la reglam entación-de la estructura d e-la  

Dirección General de Agricultura, G anadería e Industrias de la  ;Provín- 

cia  en la  forma siguiente:

Capítulo Primero. — Objetivos y Finalidades.



PAG. 6 BOLETIN OFICIAL
A rt. 2 .6 La Dirección G eneral de Agricultura, G anadería e

t.‘s ./ _ '} »•
dustriales de la “provincia, tomando como báse, las expe- 

• riendas recogidas, 
m) Confeccionar el presupuesto anual de gastos que elevará a  

la  Superioridad a  sus efectos.
DE LA SUB - DIRECCION.

Industrias tendrá por objeto y finalidctdes:
a) Aplicar y hacer cumplir las leyes y decretos provinciales que 

se relacionen con la m ateria agropecuaria e industrial y
N cooperar al cumplimiento de las leyes, decretos, y disposicio

nes nacionales sobre la- misma m ateria.
b) Cumplir el presente decreto y proveer a  su mejor regimen y 

N aplicación, dictando los reglamentos internos que sean con-
. cordantes a  los fines del mismo.

•cí) Asesorar .al Poder Ejecutivol y sus reparticiones autárquicas, 
en lo s , problemas agrarios y su acción de ayuda a los pro
ductores, crédito agrario, colonización y cualquier otro de ca-

• — rácter económico o impositivo que estuviera vinculado a  la- 
producción.

d) Coordinar y correlacionar sus servicios en lo que tuviesen 
' de común con los encomendados a  otras reparticiones o en

tidades autárquicas de la  Provincia.
e) Convenir ad -.referendum  del Poder Ejecutivo, la  coordina

ción de sus servicios con los de la  Nación, como así también 
con los Municipios, entidades oficiales y privadas etc.

f) Propender a  la  mejor utilización de las aguas públicas, de 
acuerdo con la  legislación que rija  la  m ateria y asesorar a  la

. Administración de las mismas.
• g) Estudiar el desenvolvimiento de la  colonización agrícola g a

nadera sobre bases geográficas, económicas y sociales.
h) Complementar la  labor que desarrolle el catastro, en el cam

po agrícola ganadero e industrial.
Capitulo Segundo. — Organización de la Dirección General de 

Agricultura, Ganadería e Industrias.
Art. 3 .o  —  La Dirección G eneral de Agricultura, G anadería e 

Industrias dependerá del Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento y comprenderá las siguientes divisiones:

• a) División de Agricultura.
b) División de G anadería.
c) División de Industrias.
Capitulo Tercero. — Funciones y Organización Interna de la

Dirección General.
• -* Art. .4 .o  — El Director G eneral es el Jefe técnicc^ y administra- 

. tivo de . todo el personal técnico, administrativo, m aestranza y de ser
vicio que forma parte de la  Dirección General y deberá tener título 

' , de Ingeniero Agrónomo, expedido por una Universidad Nacional. Sus 
funciones son las siguientes:

a) Representar a  la  repartición en todos sus actos.
b) Proponer al Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fomen- 

' to, toda medida, estudio, trabajo o reforma que estime! con
veniente para m ejorar la  explotación agrícola, ganadera é

'. Industrial de la  Provincia.
c) Someter a  consideración del Ministerio de Hacienda, Obras 

Públicas y Fomento, la  creación, por razones de méjor ser
vicio, de cualquier otra oficina que no haya sido contempla
da en la' presente reglamentación, como así también la in
corporación de cualquier oficina perteneciente a  otras re
particiones .

d) Aprobar los planes de trabajos extensivos, experimentales y 
de estudio elaborados por las respectivas Divisiones.

e) Administrar los fondos que le acuerda el Presupuesto a  la 
Repartición, de acuerdo a  la  ley de Contabilidad..

f) Autorizar los gastos que se hagan en las dependencias. 
t g) Visar las cuentas, recibos y todo btrd documento de trámite

administrativo.■/V v 1 ' N
V . h) Autorizar la  venta de los productos de los Viveros, G ranjas

Y, otros establecim ientos oficiales, de .acuerdo a  los regla
mentos respectivos: 

i) Proponer el nombramiento del personal de la  repartición, 
ascensos y separaciones, 

j) Ppdrá disponer los traslados del personal de la  repartición,
’’ así como aplicar medidas disciplinarias.
k) Impartir y distribuir los trabajos de estudio, investigaciones, - 

.inspecciones,’ etc., entre los jefes de c a d a .u n a  de las Di
visiones.

I) Elevar anualmente al Ministro de Hacienda, O . Públicas y 
Fomento, una memoria en la que hará constar la  labor

. desarrollada por la  repartición y los resultados obtenidos.

II) Esbozar un plan de trabajos ,a cumplirse en el próximo 
ejercicio 'acon sejando a  la  vez las medidas que estime con

veniente en beneficio de las actividades agropecuarias é in-

A rt. 5 .o  — Son funciones del Sub - Director:
a) Reemplazar al Director en caso de ausencia, impedimento, 

o cualquier situación de em ergencia.
b) Ejercer la  Jefatura de la  División de Agricultura y llevar el 

control de los trabajos de las secciones dependientes1 de esa 
División 4- > I

Art. 6 .o  — De la  Dirección General y- Sub - Dirección dependerán 
directamente las siguientes secciones:

a)' Secretaría G eneral.
b) M esa de Entradas.
c) Ajustes.
d) Biblioteca-.
e) Economía Rural y Estadística.
DE LA SECRETARIA GENERAL.
Art. 7 .o  —  Serán  funciones de la Secretaría^General:
a) Secundar a  la  Dirección en todos los asu ntos. de orden ad

ministrativo.
b) Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones adminis

trativas impartidas por la  Dirección.. t-
c) Recepción, ordenación y clasificación de la  correspondencia 

general, remitida por otras reparticiones o por dependencias 
de la  Dirección.

d) ‘Preparación y concentración del despacho general de la  
Dirección.

e) Distribuir a  las dependencias para su conocimiento, las copias 
de las leyes, decretos, resoluciones, disposiciones, etc., que 
tengan atingencia con los asuntos y actividades correspon
dientes a  la  repartición. ( .

f) Llevar la  planilla de asistencia diaria del personal y elevar 
diariamente y mensualmente a  la  Direc General, el resumen 
de la  asistencia del personal, debiendo hacer constar en 
el mismo, llegadas tarde, ausencia con o sin aviso, licen
cias, comisiones, parte de enfermo, e tc .

g) Intervenir e informar todas las solicitudes de licencia ordi
naria o extraordinaria. .

h) Confeccionar y tener al día los legajos de personal, tomar 
nota de toda designación, promoción, sanciones disciplinarias, 
traslados o cesantías del personal, etc.

DE LA SECCION MESA DE ENTRADAS.
Art. 8.o — Serán funciones de la Sección M esa de Entradas:
a) Registrar el movimiento de entrada y salida de expedien

t e s ,  actuaciones, notas, solicitudes, etc.
b) Distribuir, una vez registrada, la  correspondencia recibida dé

la  Secretaría General a  las distintas dependencias.
c) Recibir .toda solicitud, actuación, factura, comprobante o do

cumentación presentada o remitida por las instituciones pú
blicas o privadas, o por particulares. <

, d) Exigir el estricto cumplimiento de la  ley de sellos, en todas 
las gestiones que se inicien.

e) Formar expediente cuando las actuaciones que se promue
van requieran un trámite administrativo propio.

f) Llevar las correspondientes libretas de recibos por depen- 
f d en cias.
g) Llevar debidamente ordenado el archivo de todos los asun

tos de la  Repartición.
h) Llevar los libros copiadores de la  Repartición.

• DE LA SECCION AJUSTES.
Art. 9 .o  —  Serán funciones de la  Sección Ajustes:
a) Llevar el ' inventario de todos los elementos de la  Repar

tición, en libros y planillas especiales, que se abrirán para 
ello y en donde se harán constar las altas yj b a jas  de los 
m ismos.

b) Llevar registros especiales de los pedidos de muebles y 
útiles que las dependencias le formulen para llenar sus ne
cesidades de todo el año, haciendo constar en los mismos, 
la  nómina detallada de todos los elementos solicitados y 
sus respectivas entregas.

c) Proveer, dentro! .de las 48 horas, por orden de recibo de la  
solicitud los elementos que le fueran .solicitados, siempre que 
haya existencia, en caso contrario tomará nota en un Re
gistro "Pedidos en suspenso", que llevará a  tal efecto, ¿l©-'
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biendo solicitar de inmediato la adquisición de los mismos, 
d) Llevar en registros apropiados el contralor de los valores 

postales, comunicaciones telegráficas y telefónicas.
Estudiar y despachar todo asunto, concerniente a adquisición 
ventas y contratos y la preparación de pliegos de bases y 
condiciones para las licitaciones públicas o privadas, con
cursos de precios o compras directas, todo’ello de conformi
dad a las reglamentaciones vigentes y a las que en lo suce
sivo se dicten. ’
Llevar la estadística de las adquisiciones y el registro autori
zado de comerciantes para el suministro de cualquiera de 
los artículos que comunmente se utilizan y sea necesario 
adquirir.

i Someter oportunamente a consideración de la Superioridad, 
las operaciones de compra o venta que se realicen, acompa

ñando copia de las órdenes expedidas para su control.
Llevar el registro de las órdenes de pasajes, fletes y cargas 
expedidas por la Dirección, con mención de responsables. 
Controlar los pasajes entregados, así como también las órde
nes de cargas, fletes: y acarreos.
Controlar las cuentas presentadas al cobro por las empre
sas de transporte.
Controlar las planillas de viáticos y movilidad del personal.
Llevar en registros apropiados el contralor de los gastos ge

nerales así como también los gastos de conservación y man
tenimiento de los vehículos de la repartición.

11) Llevar el registro y contralor de las liquidaciones de sueldos 
y jornales.

cia, que se hubiesen hecho pasibles de las mismas.

e)

f)

g)

h)

i)

k)
l)

DE LA SECCION BIBLIOTECA.

CAPITULO V — FUNCIONES Y

VISION DE AGRICULTURA.

ORGANIZACION DE LA DI-

ndirá las siguientes secciones: 
Sección Servicios Agronómicos, Fomento y

Art. 13. — Esta División compré: 
a)

b)
Agrícola.
Sección Experimentación é 
Sección Forestal, Parques y

Inv
Vi

Enseñanza

■estigaciones Agrícolas.
s> 

l veros.

DE LA SECCION SERVICIOS AGRONOMICOS.
ENSEÑANZA AGRICOLA.

Art. 14. — Serán funciones de 
a) Asesoramiento técnico de los 

blemas vinculados a su prodv 
rectivas de las Secciones es pe

esta sección:
todos los pro-

b)

d)

c gricultores en
cción, de acuerdo a las di- 
balizadas’ y a los resultados

de la experimentación.
Desarrollar enseñanza exténsi'v|( 
visitando periódicamente a ]
Ejecutar en campaña todos 
rados por las oficinas espec
Recoger en el terreno Jos antecedentes necesarios para el • 
estudio de la -ecóhomía rural 

utilización de las aguas públic
tastral.

) Realizar todos los planes 
preparados por el instituto

a,- práctica y 
agricultores las chacras.

! los plane's de
¡ció tizadas.

los

-y estadística 
as y para la

a pié de obra

omento prepa-

para la mejor 
integración ca-

sebre conservación de suelos, 
especializado en la materia. 

Intermediar entre los Bancos 
cultores puedan acogerse c: 1c 
gencia sobre Crédito Agracio. 
Fomentar y propiciar la creación de Club

oficiales, pare: que los agri- 
s préstamos ‘ especiales en vi-

Serán funciones de la sección Biblioteca:
La custodia y debida conservación del material bibliográ
fico a (libros, revistas, boletines, etc.).
Confeccionar y tener al día los registros, archivos, ficheros, 
etc. por tema, autor, número de orden, etc.
Gestionar la adquisición de libros, revistas, publicaciones, t 
etc, 
por

Art. 10. 
a)

b)

c)
que le fueran solicitados por las dependencias y que 

, ff
su índole sean de interes.

DE LA SECCION ECONOMIA RURAL Y ESTADISTICA.

Art. 11. — Serán funciones de la sección Economíá Rural y 
Estadística:

a) Organizar las estadísticas agropecuarias, de producción, • 
consumo y venta, confeccionando a sus * efectos • los gráfi
cos respectivos, censos, etc.

b) Estudio e investigación de los costos de producción, trans
porte, etc., como así también estadística de los valores

de los productos- determinando así rendimientos económicos 
de las distintas ramas de la producción agropecuaria.
Estudio é investigación 
Estudiar los 
plotación.
Estudiar los

c)
d) problemas

del “standard" de vida rural, 
de la tierra y su régimen de ex-

g)

de carácter técnico y económico 
con la producción agraria.

h)

g)
tores, Escolares, etc..
h)

>□ de Agriculto-.

Tendrá a su cargo la Organización de Co 
ciones y toda muestra qu e 
como exposiciones rodante!: 
tico, etc.. . _
Realizar reuniones periódica:;
de impartirles 
apoyadas con
Organizar los 
pecto técnico, 
de escuelas.
Crear cursos

res, fruticultores,
Coordinar esta enseñanza 
imparten en las escuelas: provinciales y Nacionales. 
Instalar campos de dempstr 
conocer a los agricultore¡| 1

k)

1)
se
11)

s,
sirva de enseñ 
bibliotecas de

mcursos, Exposi- . 
anza extensiva, 

carácter prác-

de agriculto res 
ex tensiva mediante 

temas ilusti ad 3S, etc. 
enseñanza agrícola. 
í ráctico, medio]

enseñanza
á los fines 
conferencias

servicios de 
didáctico y

de aprendizaje 
grangeros, api

nte
bajo el as- 
la creación

; -de idóneos para arboriculto- 
mltores, cericultores, etc..

con la instrucción agrícola que

problemas 
atingencia 

económicamente la producción de la provincia en 
estudio de- los mercados y consumo.
la formación de corporaciones y cooperativas y^

lición cuyo objeto será hacer
>s procedimíer tos de prepara

ción de suelos, culturales, cosecha, etc. mas modernos, así 
como hacer conocer los implementos y maquinarias agrí- ’ 
colas modernas, haciéndoles ver mediante sistemas com
parables, los resultados Económicos con unos y otros pro-
cedimientos. i

m)^ Organizar servicios de cíes 
ser alquilados a bajo cpfeto 
Corporaciones, etc..

infecciones y 'curaciones, para 
ct los agriculiores, Sociedades,

que tengan
Orientar
base al
Estudiar
otras entidades que se ocupen de la comercialización de 
la producción.
Estudiar y proyectar todo lo referente a la legislación agrí
cola, ganadera, etc.

DE LA SECCION EXPERIMENTACION E' IK 

AGRICOLAS.
VESTIGACIONES

CAPITULO IV — FUNCIONES DE LOS JEFES DE DIVISION.

Art. 15. —' Serán funciones

a)

d

- Art. 1-2. —
a)

Son funciones de los Jefes de División: 
la Jefatura de cada División, siendo responsables 
Direción de la marcha de las mismas.

Instalar Estaciones Expéiim 
varán a cabo las esperiej 
dolas con las que realiza 
la Nación, a los efectos de

b)

o

Ejercer
ante la
Elevar anualmente a la Dirección General el plan de tra
bajos a desarrollar, así como también una memoria anual 
de los trabajos desarrollados por ca'd’a una de las seccio

nes a" su cargo. -
Someter a consideración de la Dirección, la aplicación de 
sanciona dispciplinarias a. los empleados de su depen

ts esta sección:
.míales, en las cuales se lle- 
meias que p'
el Ministerio de Agricultura de 
no superponer experiencias. .

ental, ordenad <

anee, coordinán-

a y metódica de
íorra-

Realizar una labor experim
las diferentes especies vegetales, especialmente de 
jeras, mejor aprovechamieno del agua d(
Realizar experiencias mediante ensayos regionales, de 
do a las condiciones ecológicas de cada 
car el grado de adaptabilidad y comportamiento de los cul

tivos en general y para
bases experimentales y

d) Estudiar las enfermedades

b)

riego, etc.

zona, para
acuer-
verifi-

aconsejar una implantación sobre • 
ec gnómicas.

parasitarias, ¡animales y vege-
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tales, y además plagas que dañan a la agricultura, su sis
temática biología y métodos de lucha. - .

e) Estudiar mediante pruebas realizadas sobre terreno, la efi
cacia de los distintos fungicidas e insecticidas.

f) Propiciar el desarrollo de las especies de hongos e insec- 
sectos útiles como agentes destructores de las plagas que 
atacan a las especies cultivadas. z

g¡T Esfudiar los problemas relacionados con la fertilidad de los^ 
suelos y procedimientos culturales. más adecuados, abonos, 

, enmiendas, y rotación de cultivos coordinando estos estu
dios con los que realiza el Ministerio de Agricultura de la 
Nación.

h) Análisis, estudio y corrección de los suelos, determinando 
el aspecto físico-mecánico y la composición química de los 
mismos, por zonas.

i) Realizar el estudio fitogeográfico dentro del territorio de la 
provincia clasificando la flora regional, con acopio de an
tecedentes de las características topográficas, adsfológicas 
y ecológicas para confeccionar el mapa fitogeográfico de 
la Provincia.

j ) Estudios prácticos de los costos de producción.

DE LA SECCION FORESTAL PARQUES Y VIVEROS.

Art. 16. — Serán funciones de esta sección:
. a) Mantener un continuo estudio' de los bosques fiscales a 

los efectos .de su clasificación, ¡de acuerdo al Artículo i9 
de la Ley 2876.

b) Eleborar y desarrollar planos de conservación, forestación 
y reforestación de los bosques fiscales en coordinación con 
lá Sección Experimentación e Investigaciones agrícolas.

c) Organizar Viveros oficiales que se dediquen a la multipli
cación de las especies forestales, frutícolas y de adorno.

d) Tendrá a su cargo la conservación técnicac y administrati
va de todos los parques y paseos de propiedad de la Pro
vincia así como confeccionar proyectos de nuevos parques 
y ampliaciones de los* existentes e intervenir en su° construc

ción.
La Administración de bosques le suministrará los datos es
tadísticos necesarios y mantendrá la vinculación que co

rresponde.

CAPITULO VI — FUNCIONES Y ORGANIZACION DE LA DIVI
SION DE GANADERIA.

Art. 17. — Esta División se organizará sobre la base de las 
siguientes Secciones:

a) Fomento, Ganadero- y Sanidad Veterinaria.
b) Patología animal.
c) Piscicultura y Caza.

DE LA SECCION FOMENTO GANADERO

Art. 18. — Serán funcines de esta Sección:
a) El fomento de las explotaciones de las -diversas especies 

domésticas. ‘
b) Fomento del Tambo.
c) Profilaxis de las enfermedades del ganado vacuno, caballar, 

ovino, cabrío, etc,.
d) Realizar anualmente concursos y exposiciones ganaderas.
e) Facilitar a los ganaderos -la adquisición de reproductores 

bovinos, porcinos, caprinos y ovinos de razas apropiadas 
al medio, mediante el crédito del Estado; en cualquiera de 
los Bancos oficiales

f) Organizar el registro oficial de tambos y proponer la regla
mentación que establezca la inspección de los establecimien

tos que pasteurizan la leche destinada al consumo.
g) Colaborar con la Nación en el cumplimiento de la Ley N.o 

3959.

hj Organizar las ’ estaciones zooténicas y centros de reproduc
ción.

i) Estudios relacionados a costos y rendimientos para inte
gración de antecedentes a usar por la Sección Economía 
Rural y Estadística. ' \

DE LA SECCION PATOLOGÍA ANIMAL

Art. 19. — Serán funciones -de' esta Sección:
a) Organizar laboratorios que se dediquen al estudio de 'en

fermedades animales regionales, proponiendo las medidas 
sanitarias más convenientes.

DE LA SECCION PISCICULTURA Y CAZA

Art. 20. — Serán funciones de esta Sección:

a) Estudio e incrementación de la ictiología en los lagos y co
rrientes de aguas del dominio provincial y nacional, de 
acuerdo a convenios que se firmarían con el Ministerio de 
Agricultura de la Nación.

b) Vigilar el cumplimiento de las. disposiciones, que rigen las 
actividades pesqueras de la provincia.

c) Proponer medidas tendientes a organizar la producción pa
ra que Salta, pueda abastecerse de pescado a precios ra
zonables.

d) Proponer medidas tendientes a proteger la fauna autócto
na, adoptando las que fueran necesarias a fin de evitar la 
total extinción de las .especies.

CAPITULO Vil — FUNCIONES Y ORGANIZACION DE LA DI
VISION DE INDUSTRIAS,

Art. 21. — Serán funciones de esta División:

a) Realizar estudios sobre la situación económica de las in
dustrias existentes en la provincia.

b) Confeccionar. ¿un registro de los establecimientos industria
les vinculados a la producción agraria y de otros que in
teresen por su productividad.

c) Fomentar y estimular la radicación de nuevas industrias en 
la “provincia, mediante la aplicación de créditos bancarios 
por cuenta del Estado.

"d) Investig’aciones tecnológicas.

e) Enseñanza industrial práctica.

f) Inspección de productos alimenticios, materias primas /'ar
tículos manufacturados.

g) Censos y estadísticas industriales.

h) Exposiciones, ferias, concursos y cualquier iniciativa be
neficiosa para la industria.

Art. 22. — La Dirección General propondrá al Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento, para su aprobación, el regla
mento interno de la Repartición y las condiciones de idoneidad que 
deberá reunir el personal técnico a designarse.

Art. 23. — Hasta tanto se organice la Sección que tendrá a 
su cargo el contralor y administración de las tierras fiscales, la Sec
ción Forestal, Parques y Viveros controlará la explotación de los 
bosques naturales de acuerdo con el Decreto-Ley N9 2876.

Art. 24. ■— Derógase cualquier disposición que se oponga a 
la presente reglamentación.

Art. 25. — Comuniqúese, publíquese, etc.

" ARTURO S. FASSIO

Manan© Miguel Lagraba
Es copia:

EMIDIO HECTOR RODRIGUES
Oficial Mayor de Hacienda, O. Públicas y Fomsni©
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^Decreto N.o 6091 H.
Salta, Febrero 7 de 1945.
Visto el Decreto N? 4739 del 2 de octubre de 

1944, -

VE1 Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

; 'Art. l.o — Modifícase la  imputación fijada por 
el Articulo 3? . del citado Decreto debiendo ser
lo al ANEXO D- Inciso 13-- Item "Reconocimien- 

"to de servicios diferencia de sueldos de las Re
particiones de este Ministerio.

' Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

/ ARTURO S. FASSIO 

Mañano Miguel Lagraba
Es copia:

' •.T Emidio Héctor Rodríguez
O^cial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N- 6092. H.
Salta, Febrero 7 de 1945.

■ "Expediente N? 15262| 1945.
VISTA la  renuncia presentada por el señor

ALEJANDRO F. ACHE, a su cargo de Ayudante 
Mayor de- la Dirección e Inspección- de M inas.de. 
la-Provincia,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

. . Art. l.o — Acéptase, con anterioridad al 1? 
de enero del corriente año, la renuncia presen
tada por el señor Alejandro F. Ache a  su car
go de Ayudante Mayor de la Dirección e Ins
pección de Minas de la  Provincia.

■ Art. 2.o — Desígnase Ayudante Mayor de la  
repartición antes mencionada, al señor RAFAEL' 
ALBERTO DEL CARLO( matrícula 3.957.856 D. 
M.;-63, -Clase 1922, con la asignación mensual 
que para dicho cargo fija la  Ley de. Presupues
to en vigor.

Art. 3,o — Comuniqúese, publíquese, e ta

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es ‘copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

, RESOLUCIONES DE MINAS

Salta, Diciembre 15 de 1945.
Proveyendo el escrito que antecede, por pre

sentado, por domicilio el Constituido y en mérito
— de la  personería invocada y la  tiene acreditada 

en el Exp. 177826——42 y ’ 1284—W, téngase al Dr.
. Ju a n  Antonio Urrestarazu, como representante 

.del señor-Ernesto Wéis, désele la intervención 
que por Ley íe corresponda. - Para notificaciones 
-en la  Oficina, señálase los Jueves, o dia siguien
te hábil, si fuere, feriado.

De conformidad a lo dispuesto en la última 
., par.te del art.; 7 de la  Ley Nacional 10.273, adju

dicase a  favor del señor Ernesto Weis, la  pre
sente mina de borato, denominada "SARITA" 
de dos pertenencias de 100 .hectáreas cad a una,

ubicada en terrenos fiscales, en el lugar "Salar 
de Pozuelos", Los Andes, departamento de esta 
Provincia; debiendo el' adquiriente señor W eis, 
sujetarse a  todas las obligaciones y responsa
bilidades establecidas en el * Código de Mine
ría, Ley Nacional 10.273 y decretos Reglam en
tarios en vigencia.- Agr.éguese este expediente 
al original de la  mina “Sarita", >N9 2437-01 y¡. 
1208-L- Regístrese el escrito que se provée y la 
presente resolución en el libro Registro de Minas 
d*e esta Dirección.— Dése vista al señor Fiscal 
de Gobierno, en su despacho; comuniqúese esta 
adjudicación a la Contaduría General de la Pro
vincia, a  los efectos de la  confección de la  bo
leta dc-1 canon minero correspondiente; pase a 
la  Inspección de Minas de la  Provincia, a  sus 
efectos y públfquese este auto en el BOLETIN 
OFICIAL. — Notifíquese y repóngase el papel.

*  , . LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

EDICTOS SUCESORIOS

Ni 478 — SUCESORIO:. — Por disposición del
Sr. Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo Civil Dr. Roberto San Millán, se 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a contar desde la primera publicación del pre
sente que se efectuará en el diario "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a - lo s  bienes dejados por fa
llecimiento de don JOSE DI PAULI, ya sea  co-‘ 
mo* herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan pop ante su Juzga
do y Secretaría 'd el que suscribe a deducir-sus 
acciones en forma y a  tomar la participación que 

l e s  corresponda. Salta" Diciembre 30 de 1944. 
Julio R. Zambrano — Escribano Secretario. — 
Importe $ 35.00 — e|5|II|945 - v|13|III|945.

N? 466 — EDICTO: SUCESORIO. — vPor dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo -Civil Dr. Manuel López 
Sanabria, hago saber que se ha declarado a- 
bierto él juicio sucesorio de Don Juan de Dios 
Martinez y que se cita, llam a y. emplaza, por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "El Norte" y "El Intransigente" 
y por una vez en el BOLETIN OFICIAL, a  to
dos los que se consideren con derechos a  esta 
sucesión, ya sean como herederos ó acreedores, 
para que dentro de dicho término, comparez-, 
can a  hacerlos., valer en forma, bajo apercibí- 
miento de lo que hubiere lugar por derecho; lo 
que el suscrito Secretario hace saber a  sus 
efectos. Salta, Diciembre '16 de 1944. — Habi
lítese la feria de Enero próximo a  los fines 
indicados.—* E|l:- de Enero próximo.— Vale.— 
M. López Sanabria.— Salta, diciembre 19 de 
1 9 4 4 . — Juan C. Zuviria.— Escribano Secretario, 
importe $ 35.— e|25|l|45 — v|2|3|45.

N? 434. — SUCESORIO. — Por disoosición 
dél señor Juez de Feria doctor Roberto San 
Millán, se cita y emplaza p o r. el término de 
treinta días a contar desde la primera publi
cación del presente que se efectuará en el dia
rio "Norte." y BOLETIN OFICIAL, a  todos los 
que se consideren con derecho a  los bienes 
dejados por fallecimiento de doña ENGRACIA 
MASAGUE DE PAGES, ya sean como herede

ros o acreedores, para que dentro de dicho

término comparezcan por ante . el Juzgado ,dé 
Primera Instancia 'Tercera -Nominación en lo: 
Civil a  deducir sus acciones en forma -y a  'to-, 
mar la participación ' que les corresponda. — 
Salta, Enero 10 de 1945.—  J. Zambrano, Escri
bano Secretario. Importe $ 35 .— ■. ' 
e|ll|En.|45 al 16|Feb.|45.

N -' 426 — SUCESORIO. El señor Juez de  
Primera Instancia y Segunda Nominación en  
lo Civil, doctor Robertó San Millán, cita y em
plaza por treinta días a  herederos - y áCreedo- 
res de MIGUEL PASSINI. — Salta; Diciembre ’ 
31 de 1944. — ji Zambrano, Secretario. — Im
porte $ 3 5 .— . — e|9|En.|45 aM4|Feb.|45. ■ .

N’ 425 — SUCESORIO: Por -disposición del 
señor Juez de> Menores Interino, doctor ALBER-, . 
TO ,E. AUTERLITZ, se c ita  .y em plaza por el 
término de treinta días por edictos que se pu
blicarán en el diario "Norte" y BOLETIN ■ OFI- ■ 
CIAL, a  todos los que se consideren con. dere
c h o 'a  los • bienes dejados por*^fallecimienta dev 
Don BENJAMIN ' ZIGARAN, y a  sea como here-T  
deros ó acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan ante el expresado Juz- . 
gado y Secretaría del' que .suscribe <*■deducir^ 
sus acciones en íorráá y . á , tomar ía^partícipa- 
ción que les corresponda. H ab ilítase . k í feria 
de Enero de 1945 para la publicación' de':, edic
tos. — Salta, Diciembre 29' de 1944. — Carlos 
Ferrary Sosa, Escribano Secretario. — Impor
te $ 3 5 .—. — e|9|En.|45-v|14|Feb.|45. J -  ' *

N? 424 — SUCESORIO: Por disposición ;del" 
Sr. Juez de. Paz Letrado Nr© 2 Dr. Pablo" Alberto, 
Baccaro, se cita y emplaza por " el término de 
treinta días a todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes dejados.por el fallecimien
to de doña DOLORES GODO Y  DE GOMEZ.' 
Edictos en el "Norte" y el BOLETIN OFICIAL - 
Salta, diciembre 23 dé 1944. — RAUL ARIAS 
ALEMAN — Importe $ 35.00 — e|8|l|45 - v|10|2|45.

POSESION TREINTAÑAL
N» 465 — INFORME POSESORIO. — Habién-

dose presentado don Lázaro Castaño, deciu- 
ciendo juicio por posesión treintañal dé la  finca 
"Pozo del Algarrobo", ubicada en el Partido de 
Santo Domingo, Departamento de Rivadavia>de 
esta Provincia, la  que se denuncia' lim itada 
por el Noreste con la línea Varilaris, q u é 'd iv i
de con la  Gobernación de Formosa; .Sudeste 
y Noroeste, camino nacional que corre de Em
barcación a  Formosa, que vá por sobre el bor
de de el cauce del río Teuco; Sudoeste, e l 
Vizcacheral; el señor Juez de Primera->Instan-; 
cia  en lo Civil, Tercera-Nominación, doctor Al
berto E. Austerlitz, *dictó la siguiente provi
dencia: "Salta , 19 de Diciembre dé 1944. — Au
tos y Vistos: Lo solcita a  fs. 2|3 y 4; y lo dic
taminado por., el' señor Fiscal del Ministerio Pú
blico; en su mérito, cítese por edictos que? se 

publicarán durante treinta días en el diario 
"Norte" y en el BOLETIN OFICIAL, a '  todos 
los que se consideren con derechos al inmue
ble individualizado, en juicio para que dentro' 
de dicho término comparezcan a hacerlos valer 
en forma ante este Juzgado, bajo aperclbimien-, 
to de continuarse la tramitación del misino sin su 
intervención.-Recíbase la  información de testigos;
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ofrecida, n cuyo efeoio oficíese como se pide 
al señor í ;ez de Paz Suplente de Rivadavia don 

.David Albornoz; y requiéranse informes de la 
Dirección G ra n d e  Catar.!ro y de la  Municipali
dad ae Ru'adavia, sobre • si existen o nó- terre
no:, o intereses fiscales o municipales dentro\del 
perí.netro de la finca de referencia. Habilítase 
la t e n a  del próximo mes de F.nero para la pu
blicación de los edictos citatorios; y señálanse 
los .lunes y jueves o día subsiguiente hábil .en 
eras# de ■ feriad o ,'p ara  notificaciones en Secre
taría. ,-r- Sobre borrado:- exi - pub - valen. — 
•A. Austerlitz. — Lo que el suscrito Escribano - 
Secretario • hace saber a sus efectos. — Salta, 
39 de Diciembre de 1944;. Moisés N. Gallo Cas-' 
tellanos. —  Escribano Secretario. —Importe 
$ ,65.00 — e|25|En.|45 - v|2|Marz.|45.

N*' 464 — EDICTO. — POSESION TREINTA- 
TAÑAL. — Habiéndose presentado don Oscar 
C. Mondada, invicando la  posesión treintañal, 
de un' terreno, ubicado en la ciudad de Orán 
de . esta Provincia m anzana N9,. 88 ‘d 'él. plano 

■^óficial de 'd icha ciudad, esquina No.r-Es.te, foiv 
m ada por las calles General Belgrano y Car
los Pellegrini, con extensión de 21.65 mts. de 
frente al Este por 64.85 mts. a l S u d ., comprendido 
dentro de los siguientes límites: Norte, calle* 
Gral. Belgrano, Este, calle Carlos Pellegrini, Sud

• Fortunato Lemir, y Oeste, Emilio Torres, el Sr. 
Juez de ía  cau sa , Dr. Alberto E. Austerlitz, ha

• dictado el siguiente auto: "Salta , diciembre 22 
d<rl944. — AUTOS Y VISTOS: Atento lo soli
citado a fs. 1 .vta., y |o favorablemente dic- 

. laminado por el señor ^iscrctl,. precedentemen-' 
te; e n 'su  mérito: cítese por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
"Norte", y "El Intransigente”, «y por una vez en el 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho al inmueble individualizado en 
autos, para que dentro de dicho término compa
rezcan ■ al juicio a  hacerlos valer en legal 
iorm a, bajo apercibimiento** de continuarse la 
tram itación del mismo, sin su .intervención.— 
-Previamente ofíciese al señor D irector, General 
de. ■ Catastro de la  Provincia y al señor Inten
dente de la  Municipalidad de ¿la Ciudad de 
Orán, para que respectivamente informen so-, 
bre la existencia o inexistencia de terrerios 
o intereses fiscales o m unicipales dentro del 
perímetro del ánmueble individualizado. — Ha
bilítase ia la próxima feria del mes de enero

* para la publicación de los edictos.—' Para no
tificaciones en Secretaría, señ álase los lunes 
y jueves o día subsiguietes hábil, si alguno de 
éstos fuere feriado. Désele la correspondien
te intervención a l . señor Fiscal de Gobierno 
(art. .169 de la.Const. Provincial) A. AUSTERLITZ.

. Se hace constar, que las publicaciones de 
edictos, se efectuarán, por resolución posterior 
en el diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, por 
treinta días en ambos. Lo que el suscrito Se- 

u-i: cretario hace saber a  sus efectos entre lineas:
• de un:-terreno — to - De La - idad: Vale. — En

mendado 21.65. Sr. Rios Vale. — Salta,, Diciem
bre 30 1 9 4 4 .— Moisés N. Gallo Castellanos — 
importe — $ 65.— e|25|En.|45 — v|25|Feb.|45.

' N? 460 — POSESION TEINTAÑAL: Habiéndose 

presentado, el - Procurador Sr. Diógenes R. Torres 
en representación de don GREGORIO M AID ANA 

deduciendo juicio de posesión treintañal de la 

finca ''LAS LAGUNAS'-', ubicada en el Departa

mento de La Caldera de esta Provincia, la que 
se encuentra comprendida dentro de los siguien
tes límites, según el título de adquisición de 
don Domingo Bejarano a  .don Marcos Arroyo: 
"Desde el límite Norte, que divide la propiedad 
del otorgante Arroyo con la del señor José Ma
nuel Fernández hasta dar con un arroyo que 
b a ja ’’ de las cumbres altas de Naciente a  Po
niente, denominado de "Los Comederos" o de 
"El Barbecho", y de Naciente a Poniente, des
de las cumbres altas de las serranías de La 
Caldera hasta dar con el Río de Los Yacones, 
enfrentando con el arroyo de "Las Carretas". 
El Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda No
minación en lo Civil Dr. Roberto San Millán ha 
dictado el siguiente AUTO: "Salta , Diciembre 30 
„ de 1944. Por presentado y por constituido el 
„ domicilio legal. Téngase a don Diógenes R.
„ Torres en la  representación invocada en méri- 
„ io del testimonio de poder adjunto y débele la 
„ correspondiente intervención. Por deducida ac- 
„ ción de posesión treintañal de la  finca denomi- 
„ nada "Las Lagunas", ubicada en el Dpto. de La 
„ Caldera de esta Provincia, y publíquense 
„ edictos por. el término dê  treinta veces en el 
„ diario "La Provincia" y  BOLETIN OFICIAL como 
„ se pide, citando a  todos los que se consideren 
„ con derecho sobre el inmueble referido para 

. „ que comparezcan a hacerlos valer, a  cuyo 
„ efecto indíquese en los edictos linderos y de-' 
„ más circunstancias tendientes a  su mejor indi

vidualización. Habilítese la  feria del mes de 
„ Enero para la publicación de íos edictos. Ofí- 
„ ciese como se pide, como así también para 
,, que informen dichas oficinas si. el inmueble de 
„ referencia ciaya posesión se . pretende acredi- 
,,-tar, afecta o no propiedad fiscal o municipal.
,, Recíbase la información ofrecida, a  cuyo efec- 
„ to ofíciese al Sr, Juez de Paz de La Calderfr. 
„ Désele la correspondiente- intervención al Sr. 
„ Fiscal de Gobierno (art. 169 de la Constitu- 
„ ción de la Provincia) y al Sr. Fiscal Judicial. 
„ Lunes y Jueves o subsiguiente hábil en caso 
„ de feriado pata notificaciones en  Secretaría, 
„SAN MILLAN". Lo que el . suscrito Secretario 
hace saber a  todos -los interesados o colindan-, 
tes p o r^ ed io  del presente edicto. — Salta, Enero 
3 de 1945. Julio R. Zambrano •- Escribano Secre
tario. — Importe $ 65.00 — e|24|I|45 - v|l°¡3|45.

N? 459 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose 
presentado el Procurador Sr. Diógenes R. Torres 
en representación dte los señores MODESTA 
A R A M A Y O  de AGUIRRE, MANUELA ARA- 
MAYO de MOYA, V A L E R I A  ARAMAYO de 
BURGOS, C O N C E P C I O N  ARAMAYO. de 
GONZA, ROSA MAGNO, IGNACIO TAPIA y 
CRUZ CHOCOBAR deduciendo juicio de posesión 
Treintañal del inmueble denominado "POTRE
RO" ubicado en San José de Cachi, Departa
mento del mismo nombre de esta Provincia de 
Salta, y compuesto de dos fracciones a. saber: 
FRACCION a): Mide: por el Poniente, .cuatro
cientos treinta y seis metros con cincuenta^ cen
tímetros; por el Norte,' ciento diez y ocho me
tros; por el Naciente, trescientos setenta y seis 
metros y por el Sud, ciento diez y ocho me
tros  ̂ FRACCION b): Mide: por el Poniente, ochen
ta y dos metros; por el Norte, doscientos cua
renta metros; por el Naciente, cincuenta y ocho 
metros con cincuenta centímetros, y por el Sud, 

doscientos cuarenta metros, encontrándose am 

bas fracciones encerradas dentro de los siguien
tes límites generales: Norte, con propiedad de 

Mateo Mamaní, Sud, con herederos de Reymun-

do Verías; Este, con herederos de Catalina Ara- 
mayo, y Oeste, con el Campo de la Comuniidad 
con los herederos de Catalino Aramayo a  las 
cumbres del Cerro. El señor Juez de Primera 
Instancia Segunda Nominación en lo Civil Dr, 
Roberlo San Millán ha dictado el siguiente 
AUTO: • "Salta, Diciembre 30 de 1944. Por pre- 

sentado y por constituido el dom icilio 'legal.
„ Téngase a don Diógenes R. Torres en la  re- 
„ presentación invocada en mérito al testim o-‘ 
„ nio de poder que acom paña y désele la  co- 
„ rrespondiente intervención. Por deducida ac- 
„ Ación treintañal de un inmueble ubicado en 
„ San José de Cachi; Departamento de Cachi 
„ de esta Provincia, denominado "POTRERO", ¡ 
„ y publíquense edictos por él término de trein- 1 
„ ta días en el diario "La Provincia" como se 
„ pide y en el BOLETIN OFICIAL, a  cuyo efecto 
<; habilítese la feria próxima del mes de Enero , c i - ., 
„ tando a todos los que se consideren con derecho 
„ sobre el inmueble referido, para que comparez- 
„ can a  hacerlos valer, debiendo indicarse en 
,, los edictos linderos y demás circunstancias 
„ tendientes a su mejor individualización. Ofí- 
„ ciesé a la Dirección General de Catastro y 
,, Municipalidad de Cachi, • para que informen 
„ si el inmueble cuya posesión se pretende acre- 
„ ditar afecta o no propiedad fiscal o municipal.
„ Désele la correspondiente intervención al Sr.
,, Fiscal de Gobierno (art. 169 de la Constitu- 
,„ ción de la Provincia) y al Sr. Fiscal Judicial.
„ Lunes y Jueves o subsiguiente hábil en caso 

de feriado para notificaciones en Secretaría.
„ SAN MILLAN". Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a todos los interesados o colindan
tes por medio del presente edicto. — Salta, 
Enero 3 de 1945. Julio R. Zambrano - Escribano 
Secretario. —Importe $ 65. 
e|24|En|45 v|l?. marzo|45.

VENTA DE NEGOCIOS

490 — A los efectos legales q u e ‘ hubiere 
lugar se hace saber que se ha convenido en la 
venta por parte de la sociedad — "Miralpeix y 
Compañía", a  favor de don Cayo Grau, de todas 
las ^existencias de .mercaderías, muebles, útiles 
y créditos a cobrar de la casa  de negocio en 
ramos generales, perteneciente a dicha socie
dad, establecida en el pueblo de Angastaco, ju
risdicción del departamento de San Carlos de 
esta provincia de Salta, transferencia . que se 
llevará a  efecto con la intervención del suscrito 
escribano. — A los mismos efectos, la  sociedad 

vendedora y el comprador constituyen domici

lio en esta ciudad en la calle Mitre número 

270.— Arturo Peñaiva. — Escribano. — Balcarce 

376. — importe — $ 35.— e|8|Feb.|45. v|15|Fbr.|45,

N- 485 — Se comunica que en esta  Escribanía 

se tramita la venta del negocio de Almacén 

y Ramos G enerales ubicado en la  ciudad de 
Orán, en la  esquina de las Calles Cnel. Egües 

y 25 de Mayo, que debe efectuar la Sociedad 
Ressia. Hermanos a  favor del señor Durval Ay- 

bar y ambos con . domicilio en la ciudad de Orán, 

quedando a  cargo de la  firma Ressia Hermanos 

el pasivo existente hasta el 15 de enero pró

ximo pasado. Elida Julia González. Escribano. — 

España 878. - Salta. $ 35. - e|6|2|945 - v|10|2|45.
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DISOLUCION DE SOCIEDAD

N: 482 — DISOLUCION SOCIAL — Se hace 
saber que ha quedado disuelta la Sociedad. 
Colectiva Mercantil que g iraba en esta plaza 
ba jo  el rubro "CABADA Y MOSCA", constituí-’ 
da por los Sres. Manuel C abada y Adolfo Mosca, 
quedando a  cargo del activo y pasivo social los 
herederos de dón Manuel C abada. — La di
solución tuvo lugar por escritura autorizada 
por el Escribano don Roberto Lérida con fecha 
27 de Enero del corriente año. - 68 palabras -  $ 
8.15 — e|5|2|45 — v|10|2|45.

- EDICTOS DE MINAS*>

N? 487 — EDICTO DE MINAS. . — Expediente 
1403—P. La Autoridad Minera de la Provincia, 
notifica a los que se consideren con algún de
recho, para que lo hagan valer, en forma y 
dentro del término de ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito, que, con sus anota
ciones' y proveídos, dicé así: "Señor Juez de 
Minas: Toribio Pérez, español, soltero, mayor de 
edad, de profesión industrial, con domicilio en 
la calle Santiago del Estero 340 de esta Ciu
dad, a  U. S. digo: Que deseando efectuar ex
ploraciones en bu sca de minerales de primera 
y segunda categoría, con exclusión de petró
leo y derivados, vengo a solicitar se me con
cedan 2000 hectáreas en el Departamento de 
Orán, en terrenos sin labrar ni cercar cuyos 
dueños desconozco y que portunamente denun
ciaré. La zona que solicito está de acuerdo a 
la  siguiente descripción y al croquis que .por 
duplicado acompaño: Partiendo del lugar de
nominado Maroma que es la  intersección de 
dos caminos junto a  Río San Andrés, se medi
rán 500 m etros. y un azimut verdadero de 90?; 
2500 metros y 1809; 8000 metros y 2 7 09; 2500 me
tros y O9 y- finalmente 7500 metros y 909 hasta 
el punto de partida, cerrando así una superfi
cie de 2000 hectáreas. Para los trabajos cuen
to con los elementos necesarios. Para los trá
mites del presente expediente autorizo al se- 

. üor Manuel Gorjón, domiciliado en la  calle

Santiago del Estero N.o 340. Será Justicia. To
ribio Pérez. Rebicido en mi Oficina hoy diez 
y ocho de Octubre de mil novecientos cuaren
ta y cuatro, siendo las diez horas. Conste. Fi
gueroa. Salta Í9 de Octubre de 1944. Por pre
sentado y por domicilio el constituido y en m é
rito de la autorización conferida en el • último 
párrafo del escrito que antecede, téngase al 
Sr. Manuel Gorjón, con el domicilio constitui
do, por parle, désele la intervención que por 
ley le corresponde.- Para notificaciones en la 
Oficina, señálase los Jueves de cada semana, 
o día siguiente hábil si fuere feriado. De acuer
do a  lo dispuesto en el Decreto del Poder E je 
cutivo N.o 133, de fecha Julio 23' de 1943, p a
sen estas actuaciones a  la  Inspección de Mi 
ñas de la  Provincia, a  los efectos de lo esta
blecido en el a rt 59 del Decreto Reglam enta
rio de fecha Setiem bre 12 de 1935. Notifíque- 
se. - Outes. ~ En 27 de Octubre de 1944 pasó a 
Inspección de Minas. T. de la  Zerda. En ,el pre
sente expediente se solicita para catear mine
rales de 1̂  y 29 categoría (con exclusión de 
petróleo e hidrocarburos flúidos)> una zona de 
20JD0 hectáreas en el Departamento de Orán en 
terrenos libres de otros pedimentos mineros. La 
ubicación de la  zona solicitada la  indica el in
teresado en croquis d e 'fs . 1 y escrito de fs. 2. 
Con dichos datos de ubicación, fué inscripto 
el presente cateo en el m apa minero y en el 
libro corespondiente ba jo  el N.o de orden 1159. 
S'e acom paña un croquis. concordantes con el 
m apa minero en el cual se indica la  ubicación 
que resulté tener este pedimento. Inspección 
Gral. de Minas, Octubre .30 de 1944. - M. Es

teban. - Inspector Gral. de Minas. - Salta  21 

de Noviembre de 1944. Proveyendo el escrito 

que antecede, atento la  conformidad manifes
tada en él y a lo informado a  fs. 4|5 por la  

Inspección de Minas de la  Provincia regístre

se en el libro Registro de Exploraciones de 
esta Dirección, el escrito de solicitud de fs. 2, 

con sus anotaciones y proveídos y publíquese 

edictos en el BOLETIN OFICIAL de la  Provin

cia, en forma y por el término establecido en

el art. 25 del Código de Minería; todo, d e: acuer
do a lo dispuesto en el arV 69 ;del Decreto Re
glamentario, modificado.; por- el. Decreto del -Po
der Ejecutivo N? 4563,- de fecha Setiem bre 12. 
de 1944. Coloqúese aviso de citación en .el .por
tal de la Oficina de la Escribanía-.de-.Minas y 
notifíquese a o los propietarios del -suelo. No- 
tifíquese. I. A. Michel O. ‘ Salta, Noviembre; 25 
de 1944. Se registró-lo  ordenado, en el libro 
registro de exploraciones 4 del folio . 360 al 
36],- doy íé. .Horacio B. Figueroa".

Lo que el suscrito Escribano de Minas, , hace 
saber a  sus efectos. Salta, Febrero l 9 de 1945. 
687 palabras - $ 122.40 - e|6|II|45 a l , 19|II|45

LUIS VICTOR-OUTES :

Ante mí: Horacio B. Figueroa.

A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

La Dirección del BOLETIN OFICIAL/ se 
hace un deber comunicar a los interesados:

1.0 — Que de acuerdo al art. 11? del De  ̂ , 
creto n.o 3649 dé Julio 11 de 1944, la reno
vación de las suscripciones debe efectuarse 
dentro del mes 'de su vencimiento.

2.0 — Que las suscripciones ciarán com ífn~ ¡ 
zo invariablemente el día 1? del mes siguié- 
te al pago de la suscripción.— (Art. ‘ I0?)
3.o — Qu© de conformidad al art. 14® del 
mismo D ecreto.. "La primera .publicación 
de los avisos debe ser controlada j5or los 
interesados a fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se" admitirán~ re- 
clamos"-—

4.0 — Que por resolución n.o 3477 del 28 
de Setiembre ppdo. , emanada del Minis
terio de Gobierno/ Justicia é ‘I. Pública# se 
mantiene para los señores avisadores la ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se publique el aviso ó sea $ 
0.20 centavos.

Tallares Gráficos 
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